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PRESENTACIÓN

La Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales, con la supervisión de la Tercera Vicepresidencia 
del Congreso de la República, se complace en presentar el Boletín informativo Regional N°5 correspondiente al 
mes de mayo de 2024.

El presente boletín mensual contiene distintos ejes informativos de las diversas regiones del país, trascendien-
do los planos económico, político, jurídico y social.

El objetivo de nuestra publicación es contribuir al debate e informar sobre los diversos acontecimientos que se 
suscitan en el país con relación a las reivindicaciones sociales e informar respecto a las normas publicadas 
desde el 1 al 31 de mayo de 2024.

Asimismo, con la presente publicación se informará sobre los avances porcentuales de la ejecución del presu-
puesto, con la finalidad de ser usado como material de apoyo a las gestiones de seguimiento, control y fiscali-
zación al gasto público, funciones realizadas por los señores congresistas durante la semana de representa-
ción.

Su elaboración y análisis representa una labor técnica de apoyo al alcance de los parlamentarios, autoridades 
y público en general.

Se agradece de antemano su lectura, preferencia y difusión.

Abog. James Walter Magariño Vásquez
Jefe de la Oficina de Enlace con los Gobiernos Regionales y Locales

Congreso de la República
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Rotavirus: ¿Cuál es la población con 
más riesgo de contagiarse?
La infección por rotavirus es la causa más común de enfermeda-
des diarreicas graves en niños menores de 5 años. Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades 
diarreicas son la segunda causa principal de muerte en niños 
menores de cinco años, y antes de que las vacunas estuvieran 
disponibles, ocasionaban la muerte de 525,000 niños anualmen-
te.

El principal modo de transmisión es por vía fecal-oral, ya que el 
virus puede sobrevivir durante varias horas en las manos y hasta 
días en superficies sólidas. Además, según los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de Estados 
Unidos, también puede transmitirse a través del consumo de 
alimentos.

"Es importante que los niños reciban todas sus vacunas a 
tiempo, ya que previenen múltiples enfermedades, entre ellas las 
causadas por el rotavirus, que si no se tratan a tiempo pueden 
complicarse con deshidratación y requerir hospitalización. Por 
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ello, lanzamos la campaña 'Gira la Vida Sin Rotavirus' para 
concienciar a los padres sobre la importancia de inmunizar a sus 
hijos", indicó Paloma Pacheco, fundadora y presidenta de la 
asociación "Una Vida por Dakota", la primera y única institución a 
nivel regional en promover una cultura preventiva y facilitar el 
acceso a la vacunación contra diversas enfermedades, especial-
mente en las poblaciones más vulnerables.

La Dra. Tamara Rosales, vocera de "Gira la Vida Sin Rotavirus", 
mencionó la población en riesgo de contraer esta enfermedad y 
cómo prevenirla:

Población en riesgo: Todas las personas pueden contraer el 
rotavirus debido a su rápida propagación, pero las más vulnera-
bles incluyen:

▪Bebés prematuros: Según la Asociación Española de Pediatría, 
los recién nacidos prematuros son especialmente suscepti-
bles al rotavirus debido a su tendencia a deshidratarse más 
rápidamente y a que frecuentemente tienen menor tasa de 
lactancia materna que los bebés nacidos a término.
▪ Lactantes: Los bebés menores de 1 año también son vulnera-

bles al rotavirus, por lo que es crucial seguir el calendario de 
vacunación establecido en cada país.

Medidas de prevención: El CDC de EE.UU. sugiere varias técnicas 
para prevenir la infección:

▪Vacunación: En Perú, la vacuna contra el rotavirus está inclui-
da en el Calendario Nacional de Vacunación.
▪ Lavado de manos adecuado: Se recomienda que todos los 

miembros de la familia, el personal de salud y los empleados 
de guarderías se laven las manos con agua y jabón después de 
cambiar pañales, antes de manipular alimentos y antes de 
comer o alimentar.
▪ Consumo de agua potable: El agua para el consumo debe 

provenir de la fuente más limpia disponible y debe ser hervida. 
Además, todas las familias deben tener una letrina limpia o 
defecar lejos de la casa, al menos a 10 metros del suministro 
de agua para consumo.
▪ Lactancia materna: La lactancia materna exclusiva es 

altamente recomendable para reducir la exposición al virus.

Centros de vacunación: En Perú, la vacuna contra el rotavirus 
está disponible de forma gratuita en todos los centros de salud 
del país para lactantes de 2 y 4 meses, conforme al programa 
nacional de inmunización. Es importante destacar que, según la 
Norma Técnica 2022 para Perú, la vacuna contra el rotavirus solo 
se puede administrar hasta los 8 meses de edad.

Para conocer todos los centros de vacunación a nivel nacional 
está disponible la web informativa www.unavidapordakota.com 

que además cuenta con mucha información valiosa sobre este 
virus. 

Finalmente, la recomendación es siempre consultar con un 
médico ante cualquier sospecha de contagio del virus.



La infección por rotavirus es la causa más común de enfermeda-
des diarreicas graves en niños menores de 5 años. Según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), las enfermedades 
diarreicas son la segunda causa principal de muerte en niños 
menores de cinco años, y antes de que las vacunas estuvieran 
disponibles, ocasionaban la muerte de 525,000 niños anualmen-
te.

El principal modo de transmisión es por vía fecal-oral, ya que el 
virus puede sobrevivir durante varias horas en las manos y hasta 
días en superficies sólidas. Además, según los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) de Estados 
Unidos, también puede transmitirse a través del consumo de 
alimentos.

"Es importante que los niños reciban todas sus vacunas a 
tiempo, ya que previenen múltiples enfermedades, entre ellas las 
causadas por el rotavirus, que si no se tratan a tiempo pueden 
complicarse con deshidratación y requerir hospitalización. Por 
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Destinarán más de US$ 290 millones 
para recuperación de ecosistemas y    
reducir riesgos de desastres naturales

ello, lanzamos la campaña 'Gira la Vida Sin Rotavirus' para 
concienciar a los padres sobre la importancia de inmunizar a sus 
hijos", indicó Paloma Pacheco, fundadora y presidenta de la 
asociación "Una Vida por Dakota", la primera y única institución a 
nivel regional en promover una cultura preventiva y facilitar el 
acceso a la vacunación contra diversas enfermedades, especial-
mente en las poblaciones más vulnerables.

La Dra. Tamara Rosales, vocera de "Gira la Vida Sin Rotavirus", 
mencionó la población en riesgo de contraer esta enfermedad y 
cómo prevenirla:

Población en riesgo: Todas las personas pueden contraer el 
rotavirus debido a su rápida propagación, pero las más vulnera-
bles incluyen:

▪Bebés prematuros: Según la Asociación Española de Pediatría, 
los recién nacidos prematuros son especialmente suscepti-
bles al rotavirus debido a su tendencia a deshidratarse más 
rápidamente y a que frecuentemente tienen menor tasa de 
lactancia materna que los bebés nacidos a término.
▪ Lactantes: Los bebés menores de 1 año también son vulnera-

bles al rotavirus, por lo que es crucial seguir el calendario de 
vacunación establecido en cada país.

Medidas de prevención: El CDC de EE.UU. sugiere varias técnicas 
para prevenir la infección:

▪Vacunación: En Perú, la vacuna contra el rotavirus está inclui-
da en el Calendario Nacional de Vacunación.
▪ Lavado de manos adecuado: Se recomienda que todos los 

miembros de la familia, el personal de salud y los empleados 
de guarderías se laven las manos con agua y jabón después de 
cambiar pañales, antes de manipular alimentos y antes de 
comer o alimentar.
▪ Consumo de agua potable: El agua para el consumo debe 

provenir de la fuente más limpia disponible y debe ser hervida. 
Además, todas las familias deben tener una letrina limpia o 
defecar lejos de la casa, al menos a 10 metros del suministro 
de agua para consumo.
▪ Lactancia materna: La lactancia materna exclusiva es 

altamente recomendable para reducir la exposición al virus.

Centros de vacunación: En Perú, la vacuna contra el rotavirus 
está disponible de forma gratuita en todos los centros de salud 
del país para lactantes de 2 y 4 meses, conforme al programa 
nacional de inmunización. Es importante destacar que, según la 
Norma Técnica 2022 para Perú, la vacuna contra el rotavirus solo 
se puede administrar hasta los 8 meses de edad.

Para conocer todos los centros de vacunación a nivel nacional 
está disponible la web informativa www.unavidapordakota.com 

que además cuenta con mucha información valiosa sobre este 
virus. 

Finalmente, la recomendación es siempre consultar con un 
médico ante cualquier sospecha de contagio del virus.

Fuente: Diario Correo 
(02/05/2024)

Con el objetivo principal de reducir los riesgos de desastres 
naturales en Perú, así como de recuperar y conservar los ecosis-
temas, el pasado jueves 25 de abril se firmó un importante 
convenio de cooperación interinstitucional. Este acuerdo dará 
prioridad a la ejecución de 14 proyectos de inversión en infraes-
tructura natural, con un financiamiento superior a los US$ 290 
millones.

Este esfuerzo sin precedentes es liderado por la Autoridad Nacio-
nal de Infraestructura (ANIN), con el respaldo técnico del Proyec-
to Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica (NIWS), 
implementado por Forest Trends. El objetivo es ejecutar proyec-
tos específicos en 14 cuencas a nivel nacional y restaurar 51 mil 
hectáreas de ecosistemas degradados y susceptibles a inunda-
ciones y movimientos en masa en la costa norte y central del 
país, desde la región de Tumbes hasta Ica.

Además, estos proyectos incorporarán tecnologías innovadoras 
y revitalizarán prácticas ancestrales, lo que se estima generará 
aproximadamente 1,3 millones de jornales de trabajo y ahorrará 
al Gobierno peruano S/ 2,000 millones en costos de reconstruc-
ción.

Esta propuesta es pionera e innovadora en Latinoamérica, 
formando parte de las soluciones basadas en la naturaleza que 
complementan los esquemas tradicionales de gestión integral 
de cuencas para la reducción de riesgos de desastres. Se antici-
pa que estos esfuerzos generarán beneficios hidrológicos y 
cadenas de valor sostenibles para las comunidades locales.

Autoridad Nacional de Infraestructura (ANIN) y Proyecto de Infraestructura Natural para la Seguridad Hídrica (NIWS)
firman convenio.

Fuente: Diario El Correo (01/05/2024)
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Pobreza en el Perú alcanza 29% en 
2023, según el INEI: 3 millones más que 
en 2019

Las cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) sobre la pobreza monetaria en el Perú en 2023 revelan un 
panorama desalentador: este flagelo afecta al 29% de la pobla-
ción peruana, lo que equivale a 9 millones 780 mil personas.

Esta realidad representa un aumento de 1,5% respecto al 2022, 
cuando la pobreza monetaria se ubicaba en el 27,5%. Si se 
compara con 2019, año previo a la pandemia, el incremento es 
aún más alarmante: 3 millones 290 mil peruanos adicionales se 
encuentran en situación de pobreza monetaria, lo que representa 
un aumento del 8,8%.

La pobreza extrema también ha experimentado un repunte, 
alcanzando el 5,7% de la población en 2023, lo que representa 1 
millón 922 mil personas. Esta cifra implica un aumento de 0,7% 
en comparación con 2022 y de 2,8% si se toma como referencia 
2019.

En términos geográficos, la pobreza monetaria en áreas urbanas 
se ubicó en 26,4%, mientras que en áreas rurales fue del 39,8%.

Aunque la pobreza rural experimentó una leve disminución en 
comparación con 2022, la pobreza urbana registró un aumento 
de 2,3%.

El panorama general es preocupante, con un retroceso de 13 
años en la lucha contra la pobreza en Perú. Las cifras del INEI 
ponen de manifiesto la necesidad urgente de implementar 
políticas públicas efectivas para combatir este flagelo y reducir 
las brechas de desigualdad en el país.

Las cifras del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) sobre la pobreza monetaria en el Perú en el 2023 revelan 
un panorama desalentador: este flagelo afecta al 29% de la 
población peruana, lo que equivale a 9 millones 780 mil perso-
nas.

Pobreza en el Perú alcanza 29% en 2023, según el INEI: 3 millones más que en 2019. EFE/Paolo Aguilar

Fuente: Diario El Correo (09/05/2024)

La pobreza extrema también ha experimentado un repunte, alcanzando el 5,7% de la población en 2023, lo que repre-
senta 1 millón 922 mil personas.



1.2 INDICADORES

La Defensoría del Pueblo, en su reporte N° 243, informa que existen 209 conflictos a nivel nacional a mayo de 2024.

1.2.1 DEFENSORÍA DEL PUEBLO

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

08



Del total mencionado, se reportan seis (6) nuevos casos en el mes de mayo.
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En su reporte, la Defensoría del Pueblo informa los conflictos reportados por regiones.
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, la región que repor-
ta mayor cantidad de conflictos es Loreto con 32 conflictos, 
seguida de Cusco con 20 conflictos y Puno con 18 conflictos 
reportados. En el otro extremo están las regiones de Callao y 
Tacna sin reportar caso alguno, seguido de las regiones de Ica, 
Tacna, Ucayali, Madre de Dios y Tumbes con un conflicto reporta-
do cada una.

Asimismo, se reporta que, del total de conflictos sociales, se 
encuentran activos 166, mientras que 43 se encuentran en estado 
latente.



La Defensoría del Pueblo clasifica los conflictos sociales por tipo, de acuerdo con el giro de la dinámica, según el detalle 
siguiente:

Esta clasificación, según el último reporte, se muestra
a continuación:

Conflictos Socioambientales.

Se puede apreciar que, del total de los 209 conflictos 
sociales reportados a la fecha, 118 corresponden al tipo 
socioambiental, lo que representa el 56.5 %. 

De los 118 conflictos socioambientales activos y laten-
tes registrados durante el mes de mayo, el 62.7% (74 
casos) corresponde a conflictos relacionados a la 
actividad minera; le siguen los conflictos por activida-
des hidrocarburíferas con 25.4% (30 casos). A continua-
ción, el cuadro de distribución de conflictos socioam-
bientales de acuerdo a cada actividad:
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Como se puede apreciar, en el mes de mayo, la mayor 
competencia en la atención de los conflictos la tiene el 
Gobierno Nacional con 128 casos, que representan el 
61.2%.

PERÚ: CONFLICTOS SOCIALES, SEGÚN PRINCIPAL COMPETENCIA DEL 
GOBIERNO, MAYO 2024

(Número de casos)

PERÚ: CONFLICTOS SOCIAMBIENTALES,SEGÚN ACTIVIDAD,
MAYO 2024

(Número de casos)



&$!#%!Cartilla estadística de enero a mayo 2024 – cifras de violencia contra la mujer.
1.2.2. MINISTERIO DE LA MUJER

I PRESENCIA DEL MIMP A NIVEL NACIONAL

II SERVICIO DE ATENCIÓN URGENTE (SAU)
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III ESTRATEGIA RURAL

IV CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM

V CASOS DE VIOLENCIA ATENDIDOS EN LOS CEM
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VI CASOS POR TIPO DE VIOLENCIA
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VII CASOS DE VÍCTIMASDE FEMINICIDIO Y TENTATIVA DE FEMINICIDIO



VIII TIPOS DE VIOLENCIA, CASOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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A la fecha, el MIDIS cuenta con los siguientes programas sociales:
1.2.3. MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

16

Programa Nacional de entrega de la pensión no contributiva a personas con discapacidad severa 
en situación de pobreza o pobreza extrema. Se brinda un monto de S/ 300.00 soles, cada dos 
meses, con la finalidad de mejorar su calidad de vida.

CONTIGO

Programa social de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) que busca contribuir con la 
reducción de la pobreza y generar capital humano en los hogares en situación de pobreza o pobre-
za extrema, mediante la entrega de un incentivo de 100 soles a los hogares usuarios, por cada mes 
de cumplimiento de corresponsabilidades en salud y educación.

programa social que brinda protección e incremento del nivel de bienestar de los adultos mayores 
a partir de los 65 años que carezcan de condiciones básicas para subsistir. Esto se logra a través 
del otorgamiento de una subvención económica de 250 soles bimestrales, con la finalidad de que 
sus necesidades básicas puedan ser atendidas.

JUNTOS

PAÍS

PENSIÓN 65:

QALI WARMA:
Programa social que provee de un servicio alimentario con un complemento educativo a niños 
matriculados en el nivel inicial y primaria de instituciones educativas públicas, y de secundaria de 
las poblaciones indígenas de la Amazonía peruana.

FONCODES
Programa que busca promover la autonomía económica sostenible y el desarrollo social de la 
población en situación de pobreza, pobreza extrema en el ámbito rural y/o urbano.

CUNA MÁS
Programa social que busca mejorar el desarrollo infantil de los usuarios con la finalidad de superar 
las brechas de desarrollo cognitivo, social, físico y emocional. Consiste en brindar una atención 
integral a niños menores de 3 años, en zonas de pobreza y pobreza extrema.

Programa social que busca acercar los servicios del Estado a la población vulnerable de zonas 
rurales dispersas para contribuir con la reducción de brechas o carencia de servicios públicos. 
Existen dos plataformas:

Plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS): embarcaciones fluviales que recorren ríos de 
la Amazonía peruana. Los pobladores pueden acceder a las oficinas del Banco de la Nación, 
RENIEC, Salas de Cirugía, oficinas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, así 
como del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.
Plataformas de Servicios Tambos: es la presencia efectiva del Estado, cuentan con personal 
capacitado y equipamiento moderno, que facilitan de forma gratuita acceso a todas las entida-
des públicas y privadas, con el objetivo que brinden sus servicios en materias sociales y 
productivas.



A continuación, presentamos las cifras de cobertura que registran los programas sociales antes mencionados, actualiza-
das al mes de mayo de 2024: 
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Fuente: Infomidis - Mayo 2024

60,164

166,722

4,065,120

64,350

779,062

609
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución presupuestaria, se evidencia que en el Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) se registró un total de S/. 251,131’751,538 en el mes de abril a S/.252,887’957,613 en el mes de mayo, 
lo que indica un incremento del PIM de los niveles de gobierno en un 0.70%.

Asimismo, según se observa en la información de la Tabla N.°1, por nivel de gobierno (Nacional, Regional y Local), se 
identifican variaciones en el PIM de los tres niveles del mes de abril al mayo. En el Gobierno Nacional, se evidencia una 
disminución con S/.153,023’592,782 soles en el mes de abril, a S/.152,506’426,952 en el mes de mayo, representando un 
-0.34%. En el caso de los gobiernos regionales, el PIM ha aumentado de S/.55,812’699,691 soles en el mes de abril a 
S/.56,351’647,618 en el mes de mayo, lo que representa un incremento del 0.97%. Mientras que en los gobiernos locales 
también se registra un incremento de S/.42,295’459,065 soles en el mes de abril a S/.44,029’883,043 en el mes de mayo, 
representando un aumento del 4.10%.

Asimismo, en la Tabla N.°1 se observa el porcentaje de avance en la ejecución presupuestal total en los tres niveles de 
gobierno, el cual ha crecido del 27.7% en el mes de abril a 34.6% en el mes de mayo, lo que representa una diferencia de 
6.9%. Este incremento en conjunto refleja un crecimiento lento con respecto al mes anterior, pero no es suficiente tenien-
do en cuenta que nos encontramos en el Segundo Trimestre del año fiscal 2024. Se espera que no haya retrasos significa-
tivos al término del año.

En el Gráfico N.° 1 se muestra el porcentaje de avance en la 
ejecución presupuestal en cada uno de los tres niveles de 
gobierno. El gobierno nacional ha alcanzado un avance del 
34.9%, mostrando un crecimiento óptimo en comparación 
con el mes de abril, cuando registró un 28.5%, lo que repre-
senta un incremento del 6.4% al segundo trimestre del 
2024. Los gobiernos regionales tienen un porcentaje del 
36.8% en el mes de mayo, en comparación con el 29.0% 
reportado en el mes de abril, lo que indica un crecimiento 
del 7.8%. En cuanto a los Gobiernos Locales, en este mes 
de mayo han alcanzado un 31.0%, en contraste con el 
23.2% del mes anterior, mostrando un crecimiento del 7.8% 
para el mes de mayo.

2.1.1. Presupuesto ejecutado por niveles de gobierno - mayo 2024

2.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL EN LOS TRES
NIVELES DE GOBIERNO
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Fuente: Consulta Amigable-Ministerio de Economía y Finanzas   Año de Ejecución: 2024 
Incluye: Actividades y Proyectos     Fecha de la Consulta: 02/06/2024

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas



En la siguiente Tabla N.° 2, se presenta la ejecución presupuestal por sectores a nivel nacional, que en su conjunto alcan-
za el 34.9%. Sin embargo, al ordenar la Tabla de manera descendente, se observa nuevamente que el Sector de Vivienda 
Construcción y Saneamiento continúa ocupando el primer lugar, con un avance del 51.1% en su ejecución presupuestal, 
siendo el más alto de todos los sectores. En segundo lugar se encuentra el sector de Presidencia Consejo Ministros, con 
un 50.3% de avance en la ejecución presupuestal para el mes de mayo del 2024.

En la Tabla N.° 2 se observa que, de los 30 sectores en total, solo 25 tienen una ejecución presupuestaria por debajo del 
41.65% al segundo trimestre del año 2024 y en el quinto mes, mayo.

De los cinco (5) sectores restantes que superan el 41.65% de avance porcentual, se destacan: Vivienda Construcción y 
Saneamiento con un 51.1%; Presidencia Consejo de Ministros con un 50.3; Producción con un 47.5%; Relaciones Exterio-
res con un 45.7% y Salud con un 44.7%. Se recomienda seguir de cerca el progreso de los sectores que están por debajo 
del promedio para analizar y superar las dificultades de cara al Segundo Trimestre del año 2024.

2.1.2. Presupuesto ejecutado nivel nacional por sectores - mayo 2024
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En la Tabla N.°3 se puede observar la ejecución presupuestal por pliegos a nivel regional, la cual alcanza el 36.8% en el 
mes de mayo. Sin embargo, al comparar con el mes de abril, que registró un 29.0%, se observa una diferencia de solo 
7.8%. Estamos en el Segundo Trimestre del año 2024.

Al ordenar la Tabla N.° 3 de manera descendente, se evidencia que el departamento de Loreto ocupa el primer lugar en la 
ejecución presupuestal, con un porcentaje del 43.0% en el mes de mayo del 2024. En el mes de abril, este departamento 
tuvo 34.0%. La diferencia en el crecimiento, cuyo porcentaje de avance es del 9.0%, es motivo de felicitación para el depar-
tamento de Loreto, ya que superó el porcentaje del 41.65% en el quinto mes del año, mostrando un crecimiento aceptable.

Por otro lado, la región de Lima registró un 32.9% y la región de Áncash registró un 32.6% de avance de ejecución presu-
puestal. Se recomienda realizar la fiscalización y seguimiento correspondiente para un análisis de las dificultades, en 
miras a lograr una mejora en el proceso de ejecución presupuestal.

2.1.3  Presupuesto ejecutado nivel regional - mayo 2024
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Fuente: Consulta Amigable-Ministerio de Economía y Finanzas   Año de Ejecución: 2024 
Incluye: Actividades y Proyectos     Fecha de la Consulta: 02/06/2024



En la Tabla N.° 4 podemos observar que la ejecución presupuestaria de los gobiernos locales en su conjunto alcanza el 31.0% en el mes 
de mayo, lo que representa un aumento de 7.8 puntos porcentuales con respecto al mes de abril. Lima y la Provincia Constitución del 
Callao ocupan el primer y segundo lugar en la ejecución presupuestaria a nivel local, con un porcentaje del 37.6% y 37.4%. Esto significa 
un incremento de 11.3 y 7.2 puntos respectivamente con respecto al mes anterior.

Los resultados mostrados en la Tabla N.°4 respecto a la ejecución presupuestaria a nivel local evidencian que los gobiernos locales 
continúan teniendo problemas para ejecutar el gasto, lo cual es alarmante dado que nos encontramos en el Segundo Trimestre del año 
2024. Asimismo, la región de Pasco no supera el 41.6% de ejecución presupuestaria, situándose consecutivamente en último lugar en 
la tabla. Por ello, se recomienda la fiscalización y seguimiento a los departamentos para un análisis de las dificultades.

2.1.4. Presupuesto ejecutado nivel local – mayo 2024
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De acuerdo con el seguimiento realizado a la ejecución del presupuesto de los Proyectos de Inversión Pública (PIP) al segundo trimes-
tre de 2024, se evidencia un retraso en el crecimiento de la ejecución en conjunto de los tres niveles de gobierno, que asciende al 27.4%. 
Esta cifra es preocupante, ya que al término del año debería alcanzar el 100%.

Asimismo, al analizar la información de la Tabla N.° 5 por nivel de gobierno, se observa que el porcentaje de avance de la ejecución 
presupuestal en los proyectos ha experimentado un crecimiento en su quinto mes del año en los tres niveles de gobierno, en compara-
ción con el mes de abril.

En el gobierno nacional, el avance de ejecución porcentual de los PIP se ha retrasado al encontrarse en 26.1% en mayo, en compara-
ción con el 19.9% de abril, lo que representa una diferencia de 6.2%. De manera similar, en el gobierno regional, el avance ha sido del 
29.3% en mayo, comparado con el 20.6% de abril, con una diferencia de 8.7%, lo que indica un retraso persistente. Por último, en el nivel 
de gobiernos locales, el avance ha sido del 27.7% en mayo, comparado con el 19.3% de abril, con una diferencia de 8.4%, lo que también 
muestra un retraso en el avance de la ejecución porcentual de los PIPs.

En el gráfico N.° 3 se observan los incrementos porcen-
tuales del avance de inversión PIP de los tres niveles de 
gobierno, contrastando los resultados del mes de mayo 
del presente año con los del mes de abril. 
En mayo de 2024, se registró un crecimiento en los tres 
niveles de gobierno en la ejecución de PIP: a nivel de los 
gobiernos nacionales, regionales y locales, con un leve 
incremento del 26.1%, 29.3% y 27.7%, respectivamente. 
Sin embargo, ninguno de los tres niveles de gobierno 
supera el 41.65% de ejecución de PIP.

En general, los resultados evidencian que el porcentaje 
de avance en la ejecución de PIP en los tres niveles está 
avanzando lentamente. Estos indicadores muestran un 
crecimiento, pero al mismo tiempo revelan una deficien-
cia en el gasto público para la ejecución de los PIP.

2.2.1. Ejecución proyectos de inversión por niveles de gobierno - mayo 2024 

2.2. EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
PÚBLICA
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Fuente: Consulta Amigable-Ministerio de Economía y Finanzas   Año de Ejecución: 2024 
Incluye: Solo proyectos      Fecha de la Consulta: 02/06/2024

Fuente: Consulta Amigable - Ministerio de Economía y Finanzas
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En la Tabla N.° 06, podemos observar la dinámica de la ejecución presupuestaria de inversiones por parte de los sectores 
del gobierno nacional. En conjunto, estos sectores tienen una ejecución acumulada del 26.10%, seis puntos porcentuales 
adicionales con respecto al mes de abril que ascendió a 19.9%.

Asimismo, en el presente mes de mayo, el sector que lidera la ejecución presupuestaria PIP es la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con un avance del 63.9%, subiendo así en 12.3 puntos porcentuales con respecto al mes de abril donde su 
porcentaje de avance PIP ascendía a 51.6%, ubicándose consecutivamente en el puesto primero de los sectores en el mes 
de mayo. Excelente desempeño y felicitaciones por su gestión en la ejecución PIP.

En segundo lugar, se encuentra el sector de Energía y Minas con un 44.1% de avance de ejecución presupuestal PIP, 
subiendo así en tan solo 10.7 puntos porcentuales con respecto al mes de abril donde su porcentaje de avance PIP ascen-
día a 33.4%.

Continuando con la Tabla N.° 6, se observa que 
los sectores con el nivel más bajo de porcentaje 
de ejecución PIP son: en antepenúltimo lugar, se 
encuentra el sector Defensoría del Pueblo con 
0.0%; en penúltimo lugar, se encuentra el sector 
Oficina Nacional de Procesos Electorales con 
0.0%; y en último lugar, el sector Mujer y Pobla-
ciones Vulnerables con 0.0%, conservándose en 
el mismo orden respecto al mes de abril del 
2024.

En general, en el segundo trimestre del año 
2024, de todos los sectores solo cinco (05) han 
superado el 25% de avance de ejecución presu-
puestal PIP en el mes de mayo del 2024

Sin embargo, pese a los indicadores en ascenso, 
estos no son suficientes para deducir la eficien-
cia del gasto público en los sectores, ya que el 
nivel de ejecución del gasto PIP debería aproxi-
marse al 42%, para al finalizar el año pueda 
alcanzar un total del 100.0%.

2.2.2. Ejecución proyectos de inversión pública a nivel nacional por sectores – mayo 2024  
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En la Tabla N.° 7, podemos observar que la ejecución presupuestaria en los PIPs a nivel de gobierno regional ha alcanzado 
el 29.3%, lo cual indica un crecimiento bajo considerando que ha comenzado el II trimestre del año 2024.

Destaca en primer lugar el Gobierno Regional de Ayacucho consecutivamente con un 44.6%, seguido por el Gobierno Regio-
nal de Junín también consecutivamente con 43.9%, de avance de ejecución presupuestal de los PIPs.

En el penúltimo lugar se encuentra la región de Ancash con un 11.4% y en el último lugar se encuentra la región de Puno con 
un 0.0% de avance de ejecución presupuestal PIP.

Al Segundo II Trimestre del 2024, se evidencia que existen dificultades para la ejecución presupuestaria en los PIPs a nivel 
regional, ya que se espera que el nivel alcanzado sea del 42%, mientras que actualmente se encuentra en un 29.30%. Debería 
tener un adicional de más del 12.7%, según lo proyectado por la página de Transparencia Económica del Perú.

2.2.3.  Ejecución proyectos de inversión pública a nivel regional - mayo 2024 
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En la Tabla N.° 8, podemos observar que la ejecución presupuestaria de los proyectos de inversión pública a nivel de 
gobiernos locales en su conjunto alcanzó el 27.7% de avance porcentual. Se esperaba una mejora en mayo para cerrar un 
mejor quinto mes del año 2024.

Se destaca que el Departamento de Lima, por tercer mes consecutivo, ha experimentado crecimiento y se ubica en el 
primer lugar en la ejecución del gasto de proyectos PIP con un 37.3%, ascendiendo 21 puntos porcentuales más con 
respecto al mes de abril del 2024, donde el porcentaje de avance en la ejecución del gasto de proyectos PIP ascendía a 
16.3%.Sin embargo, su proyección de crecimiento es lenta, ya que no alcanza el porcentaje del 42% esperado. 

En los últimos lugares en avance de la ejecución del gasto de proyectos PIP se encuentran el departamento de Huánuco 
con 14.10%, seguido del departamento de Pasco con 12.3% y finalmente el departamento de Tacna con un 0.0%.

2.2.4. Ejecución proyectos de inversión pública a nivel local- mayo 2024 
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3.1 DECRETOS LEGISLATIVOS, DECRETOS SUPREMOS,
DECRETOS DE URGENCIA Y RESOLUCIONES MINISTERIALES
(PUBLICADAS DEL 01 AL 31 DE MAYO DEL 2024) 

28

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



29

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



30

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



31

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



32

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



33

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



34

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

35



��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

36



37

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������



39

��������������������������������������������������������

�����������������������������������������������������
���������������
����������	�	������������������������

�����������������
��
������

���������������������������������

3.2 NORMAS LEGALES EMITIDAS POR LOS GOBIERNOS
REGIONALES, PROVINCIALES Y LOCALES 
(PUBLICADAS DEL 01 AL 31 DE MAYO DEL 2024) 

3.2.1 GOBIERNOS REGIONALES: Publicación de ordenanzas regionales, acuerdos de consejos regio-
nales y resoluciones de los gobiernos regionales.
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3.2.2 GOBIERNOS LOCALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los consejos 
municipales y Resoluciones de alcaldía de las Municipalidades.  
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3.2.2 GOBIERNOS PROVINCIALES: Publicación de las ordenanzas municipales, acuerdos de los 
consejos municipales y Resoluciones de alcaldía de las Municipalidades.  
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Cirugías gratuitas para pacientes con fisura labial y/o pa-
ladar hendido: Todo sobre la convocatoria

Con el objetivo de mejorar la calidad de vida de pacientes con fisura labial y/o paladar hendido, Operación Sonrisa anun-
cia el inicio de una convocatoria de pacientes para acceder a cirugías reconstructivas de forma gratuita. Las evaluacio-
nes previas a las intervenciones quirúrgicas se llevarán a cabo este 18 de mayo en el Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión.

De acuerdo con Lizet Campos, Directora Regional de Operación Sonrisa, estas condiciones no son estéticas y presentan 
graves complicaciones físicas y emocionales para toda la vida de los pacientes.

“Por este motivo, realizamos continuamente este tipo de campañas, ya que creemos que cada niño merece una atención 
quirúrgica segura y oportuna que transformara su vida. Gracias a esta iniciativa proyectamos cambiar la vida de hasta 
90 pacientes y sus familias”, señala Campos.

Los familiares de los pacientes que estén interesados en participar en esta campaña deberán compartir los datos del 
paciente y su diagnóstico junto a una fotografía y DNI al número de WhatsApp 987 014 816. También se podrá realizar 
las inscripciones a la central telefónica (01) 745 7738, en el horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:30 p.m.

Datos:
1. Al año nacen aproximadamente 900 niños con la condición de labio fisurado y/o paladar hendido. Operación Sonrisa 

Perú logra operar a un tercio de ellos.
2. Cada tres minutos, un niño nace con una condición de hendidura facial.
3. 1 de cada 10 niños podrían morir antes de cumplir un año si no es tratado a tiempo.
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Madres gestantes de bebés y personas con familiares diagnosticados con estas condiciones pueden inscribirse para recibir atención 
integral.

ARTÍCULOS SOCIALES

Fuente: Diario Correo (14/05/2024)



Influenza: ¿En qué se diferencia de un resfriado y cómo 
prevenirla?

El Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y 
Control de Enfermedades del Ministerio de Salud infor-
mó que en el Perú se registraron más de 2 mil casos de 
influenza hasta principios de abril de 2024. Situación 
preocupante según Pedro Mendoza, doctor en Medicina de 
La Positiva Seguros, quien menciona que el año pasado la 
tasa de vacunación contra la influenza no alcanzó un nivel 
óptimo, especialmente entre los adultos mayores, donde 
hubo una cobertura de sólo 42.2%.

Mendoza recuerda que la influenza ha mostrado picos de 
contagio preocupantes en el pasado, como lo evidenció el 
aumento del 80% de casos en el primer semestre de 2022 
en comparación con 2021.

En ese sentido, antes de compartir consejos de prevención, 
precisa cuál es la diferencia entre esta enfermedad y un 
resfriado: “La influenza suele ser más severa que el resfria-
do común, pues los síntomas son más intensos y su apari-
ción puede ser más abrupta. Además, las personas con 
influenza tienen más probabilidades de presentar secreción 
o congestión nasal. En contraste, los resfriados comunes 
rara vez desencadenan graves problemas de salud como 
neumonía o infecciones que conlleven a una hospitaliza-
ción, mientras que la influenza sí se asocia con estas 
complicaciones, especialmente en los adultos mayores”, 
explica el especialista.

¿Cómo prevenir la influenza?
El doctor señala que la vacunación es la medida más 
efectiva. Las vacunas son gratuitas y están disponibles en 
todos los establecimientos públicos de salud del país. En 
esa línea, invita especialmente a niños menores de 5 años, 
adultos mayores de 60 años, mujeres embarazadas a partir 
del cuarto mes de gestación, personas con enfermedades 
crónicas y personal de salud.
Las personas con alergia al huevo o a proteínas del huevo 
no deben vacunarse, al igual que aquellas con un sistema 
inmunológico debilitado. Las recomendaciones generales 
de cuidado en caso de infecciones respiratorias son:

1. Cubrir la nariz y boca al toser o estornudar con un 
pañuelo o con el antebrazo.

2. Lavar frecuentemente las manos con agua y 
jabón.• Ventilar e iluminar con luz natural todos 
los ambientes.

3. Evitar el contacto directo con personas enfermas.
4. Si se está enfermo, evitar lugares públicos y usar 

mascarilla en caso de salir de su habitación.
5. No automedicarse.
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El especialista explica la diferencia entre la influenza y el resfriado, y comparte consejos de prevención.
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Fuente: Diario Correo (20/05/2024)



Salud mental de los padres influye hasta en un 16% en los 
problemas emocionales de los niños

El 59.7% de niños con problemas emocionales se muestran 
miedosos o nerviosos, y el 77.4% manifiesta irritabilidad, 
según estudio. (Foto: Getty Images)

La salud emocional es un factor muy importante que debe 
atenderse desde los primeros años de vida de una persona, 
ya que sienta las bases para su bienestar y su desarrollo 
integral a lo largo de toda su vida. Aunque para muchos 
esta es una etapa de la vida en la que se presta más 
atención a las necesidades físicas y de cuidado básico, 
también se debe priorizar este aspecto, ya que impacta 
directamente en la capacidad a futuro de la persona para 
enfrentar los desafíos y disfrutar de una vida plena y satis-
factoria.

En el Perú, a mayores niveles de estrés, ansiedad y depre-
sión en madres o padres, su hija o hijo tiene entre 9% y 16% 
más probabilidades de presentar problemas en su salud 
emocional. Así lo evidencia la investigación “Factores 
asociados a la salud emocional infantil”, realizada por el 
Laboratorio Social de la Fundación Baltazar y Nicolás a raíz 
del análisis de los resultados de la ECIC-19, en su séptima 
ronda. 54
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El 59.7% de niños con problemas emocionales se muestran miedosos o nerviosos, y el 77.4% manifiesta 
irritabilidad, según estudio.

Fuente: Diario Correo (22/05/2024)

La salud emocional de madres, padres y cuidadores, resulta 
siendo clave en la vida de las personas; cómo lo señala el 
Centro de Desarrollo Infantil de Harvard. “Una salud mental 
sólida proporciona los cimientos esenciales de estabilidad 
desde la habilidad para enfrentar adversidades hasta el 
logro de éxitos en la escuela, el trabajo y la vida en la comu-
nidad”, señala Rommy Rios Gerenta de la Fundación Balta-
zar y Nicolás, quien enfatiza que la salud emocional marca 
la diferencia en la vida de un niño desde una edad tempra-
na. Por ello, resulta importante la calidad de las interaccio-
nes familiares, generar un entorno positivo alrededor del 
niño y la forma en que se manejan las emociones en el 
hogar, cómo factores determinantes en su bienestar 
emocional.
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“Los niños son muy receptivos a las señales emocionales 
que reciben de sus padres, por lo que si estos están experi-
mentando altos niveles de estrés, ansiedad o depresión, es 
probable que los niños también se vean afectados y lo 
manifiesten tanto en conductas internalizantes como 
externalizantes” detalla Ríos.

En el largo plazo, la exposición a un entorno emocional-
mente inestable en la infancia puede tener efectos durade-
ros en la salud mental y emocional de los niños, aumentan-
do el riesgo de problemas como la ansiedad, la depresión, 
los trastornos de conducta y las dificultades en las relacio-
nes interpersonales en la adultez, agrega la vocera.

En ese contexto, el estudio también revela que el 59.7% de 
niños y niñas con problemas emocionales se muestran 
miedosos o nerviosos, y que el 77.4% manifiestan irritabili-
dad, caracterizada por comportamientos como quejarse, 
demandar o hacer berrinches.

Ríos sostiene que es fundamental abordar estos problemas 
emocionales desde una perspectiva integral, que incluya 
tanto el apoyo emocional directo a los niños como el forta-
lecimiento de las habilidades de afrontamiento de los 

padres. Esto puede implicar la implementación de progra-
mas de apoyo psicológico para las familias, el fomento de 
entornos familiares seguros y amorosos, y la promoción de 
estrategias de afrontamiento saludables para lidiar con el 
estrés y la ansiedad.

Cabe señalar que este estudio se basó en datos recopilados 
durante la 7ma ronda de la Evaluación Continua del Impac-
to de la COVID-19 en niñas y niños menores de 6 años 
(ECIC-19) en el año 2021. Además, se realizó a través de un 
análisis descriptivo y econométrico y que se consideraron 
principalmente las características sociodemográficas de 
los niños, las características sociodemográficas y de salud 
mental de la madre y/o el padre, y las características del 
entorno.



Más del 50% de mujeres han sido víctimas de violencia en 
el 2023, según INEI
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Preocupante. Los hallazgos de la Encuesta Demográfica y 
de Salud Familiar (ENDES) 2023 del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática muestran que más de la mitad, 
exactamente el 53,8%, de las mujeres encuestadas 
admitieron haber sufrido violencia psicológica, física o 
sexual en algún punto por parte de sus esposos o compa-
ñeros.

Aunque representa una disminución respecto al porcentaje 
registrado en 2022 (55,7%), todavía más del 50% de las 
mujeres continúan siendo afectadas.

Entre las formas de violencia más comunes, la violencia 
psicológica y/o verbal fue la más reportada, con un 49,3%, 
seguida de la violencia física (27,2%) y la violencia sexual 
(6,5%).

En el año 2023, el 45,3% de las mujeres encuestadas 
mencionaron que buscaron ayuda entre personas cerca-
nas cuando enfrentaron violencia física. Principalmente, 
buscaron apoyo en sus madres (39,0%), seguidas de 
amigas/amigos o vecinas/vecinos (19,9%), hermanas 
(15,5%) y padres (14,9%).

El estudio indicó que un gran número de mujeres que 
sufrieron violencia física optaron por no buscar ayuda. 

Entre las razones principales mencionadas, el 45% 
consideró que no era necesario hacerlo, el 16,8% experi-
mentó sentimientos de vergüenza, y el 11,1% expresó 
desconocimiento sobre dónde acudir o no estar al tanto 
de los servicios de ayuda disponibles.

Este informe se basa en datos recopilados de enero a 
diciembre de 2023 mediante la ENDES. Se entrevistaron 
35,678 de 36,760 viviendas seleccionadas, con un total de 
35,657 entrevistas completas de mujeres de 12 a 49 años. 
Aunque se enfoca en mujeres de 15 a 49 años, algunos 
indicadores incluyen también a mujeres de 12 a 14 años.

Líneas de apoyo
Si tú o alguien que conoces, está experimentando violen-
cia, puedes buscar ayuda comunicándote con el Ministe-
rio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) a través 
de la Línea 100.

Esta línea ofrece información, orientación, asesoramiento 
y apoyo emocional en quechua, aimara y español para las 
personas afectadas por situaciones de violencia. La 
llamada es gratuita y está disponible las 24 horas, todos 
los días, desde teléfonos fijos o móviles.

El 53,8% de las mujeres declararon haber sido víctimas de violencia psicológica, física o sexual por parte de 
sus esposos o compañeros.

Fuente: Diario Correo (23/05/2024)



ARTÍCULOS ECONÓMICOS
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4.2.1 MEF: Puerto de Chancay tendría plantas de ensam-
blaje para autos ELÉCTRICOS

El puerto de Chancay (oficialmente Terminal Portuario Multipropósito de Chancay) ofrecerá un abanico de oportunidades 
para el impulso de la fuerza exportadora nacional, la cual de por sí ha mantenido buenos rendimientos en los últimos 
años, pese a la caída del aparato de producción peruano. Por tal razón y entendiendo que el centro marítimo pretende 
ser el principal hub portuario en la costa sudamericana del océano Pacífico, el titular del Ministerio de Economía y Finan-
zas (MEF), José Arista, afirmó que el sector tiene como objetivo abrir plantas de ensamblaje de autos eléctricos, lo que 
supondría un ingreso adicional a las exportaciones generales.

La apertura de plantas de ensamblaje de autos eléctricos en el Terminal Portuario de Chancay posicionará al 
Perú como un centro clave en la producción y distribución de vehículos electrificados en Sudamérica.
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La planificación de la cartera ministerial es concreta: 
ensamblar los autos eléctricos en Chancay permitiría que 
se distribuyan desde el país por toda la región sudamerica-
na. Tal y como lo expuso el ministro Arista el pasado 4 de 
mayo, esto permitirá atraer las inversiones de los fabrican-
tes de autos eléctricos y manufactura, las cuales se ubica-
rían en la zona económica especial (ZEE) localizada cerca 
del puerto mismo.

Al ser consultado por las empresas de autos que vendrían a 
estas plantas de ensamblaje, el ministro de Economía 
señaló que hay altas posibilidades de que una de ellas sea 
BYD, que es la mayor fabricante de autos eléctricos en todo 
el mundo. De igual manera, otra marca que se espera ingre-
se al terminal chancayano es Xiaomi, cuyos modernos 
vehículos electrificados han impactado positivamente en 
los aficionados a la industria. Al respecto de esta última, 
Arista destacó que es una compañía importante que está 
incursionando en el mundo automovilístico.

“Entre los posibles usuarios de la zona económica especial 
está BYD, que son los mayores fabricantes de automóviles 
eléctricos en el mundo. La idea es que vengan para que 
ensamblen los autos eléctricos acá y lo distribuyan a toda 
Latinoamérica”, indicó.

Gobierno busca atraer inversión extranjera

Asimismo, se refirió al viaje del representante del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores (RREE), Javier González-Olae-
chea, a China, país que cerró el 2023 como la nación que 
más productos peruanos importó con más de 23 mil 155 
millones de dólares, siendo este monto acumulado casi el 
35 % del total de las exportaciones nacionales.

“El Canciller ha viajado a China a realizar las primeras 
conversaciones para un futuro viaje de la presidenta Dina 
Boluarte con el fin de promover la inversión china en el 
Perú. De igual manera, iremos a varios lugares a promover 
inversión para que venga a esta zona económica especial”, 
dijo Arista en RPP Noticias.

Centro de generación de empleo

Por último, el titular del MEF destacó que el megaproyecto, 
el cual será inaugurado en noviembre de este año, repre-
senta un eje pivote de la inversión, el empleo, el desarrollo 
y el crecimiento de la economía del norte del departamento 
de Lima, con su consecuente impacto en otras regiones del 
país.

INVERSIÓN A TRAVÉS DE PLANTAS DE ESAMBLAJE

Fuente: Infobae (05/05/2024)



MEF: PERÚ Y REINO UNIDO CULMINAN NEGOCIACIÓN DE 
CONVENIO PARA ELIMINAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN

A fin de garantizar la continuidad de los servicios públicos y las intervenciones estatales, el Ejecutivo aprobó el decreto 
de urgencia que transfiere a los gobiernos locales 500 millones de soles provenientes del tesoro público.
 
 El Ministerio de Economía y Finanzas de Perú (MEF) informó que culminaron, después de algunos años, las tratativas con 
el Servicio Real de Rentas y Aduana de Reino Unido (His Majesty’s Revenue and Customs – HMRC) sobre un Convenio 
para Eliminar la Doble Tributación (CDI).
Se espera que ambos países firmen este tratado en los próximos meses. Una vez firmado, el CDI será aplicable en ambos 
países una vez que hayan concluido los procedimientos requeridos por sus legislaciones internas para que entre en vigor.
¿Qué es el CDI?
Un CDI es un tratado bilateral que establece cómo cada país gravará las rentas transfronterizas, como evitará la elusión 
y evasión fiscal y cómo brindará alivio contra la doble tributación. Además, dicho tratado establece límites sobre cómo la 
legislación interna de cada país puede gravar las rentas transfronterizas tales como los dividendos, intereses y regalías.
Este pacto ha sido solicitado por las empresas británicas y peruanas. Su firma desempeñará un rol importante en el incre-
mento del comercio transfronterizo y en las inversiones, proporcionando certidumbre y estabilidad a largo plazo a las 
empresas de ambas partes y mejorando nuestra relación bilateral.
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Fuente: El Comercio(17/05/2024)
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Aunque se espera que muestre mejores resultados en 2024, 
la economía peruana deberá seguir lidiando con la incerti-
dumbre generada por el ruido político. La recuperación de 
la inversión privada será vital para conseguir un mayor 
crecimiento de la actividad productiva nacional.

La economía peruana atravesó un 2023 sumamente duro. 
Las protestas que tuvieron lugar los primeros meses del 
año y la paralización de ciertas actividades por el clima 
(fenómeno de El Niño y ciclón Yaku) gatillaron que el PBI 
cayera 0,55% el año pasado y que, según el INEI, seis secto-
res sufrieran retrocesos (telecomunicaciones y otros servi-
cios de información, agropecuario, pesca, financiero y 
seguros y manufactura). En 2024, aunque el escenario 
parece levemente más alentador, todavía persisten varios 
desafíos complejos para el país.

En primer lugar, todo indica que este año se volverá a 
crecer. El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) estima 
una tasa de expansión de 3% para el PBI en 2024, mientras 
que el Banco Central de Reserva del Perú proyecta un creci-
miento del 2,8%. Desde el sector privado, sin embargo, hay 
estimaciones un poco más conservadoras. El Instituto 
Peruano de Economía (IPE) proyecta que la economía 

peruana se expandirá 2,4%. Asimismo, Apoyo Consultoría 
prevé que el crecimiento estará en el rango del 2,5% al 3% 
para 2024. Cabe indicar que el año empezó con buen pie: el 
PBI peruano aumentó en 1,4% en enero de 2024, la cifra 
más elevada de los últimos 13 meses.

La reciente crisis que tuvo la presidenta Dina Boluarte por 
el caso de los relojes Rolex no declarados volvió a prender 
las alarmas sobre una posible vacancia y no ayudó a 
reducir la incertidumbre, señalan los especialistas. “Mi 
perspectiva es que el Perú va a crecer poco, ya que dudo 
que el ruido político pase. Es difícil que, en este momento, 
nuestra clase política inspire credibilidad”, sostiene Parodi, 
quien estima una expansión del PBI local de 2% para 2024. 
El economista también advierte que la incertidumbre 
podría aumentar por la posible aparición de un candidato 
que esté en contra de la inversión privada en las elecciones 
presidenciales de 2026. “El inversionista espera generar 
ganancias en tres, cuatro años mínimo. Incorpora el 2026 
como un periodo determinante para definir si le conviene o 
no invertir. Entonces, [el escenario incierto por las eleccio-
nes] puede frenar un poco las inversiones en 2024”, explica 
Parodi.

ENTRE LA INCERTIDUMBRE Y EL REBOTE: ¿CUÁLES SON 
LOS PRINCIPALES DESAFIOS QUE ENFRENTA LA ECONO-
MÍA PERUANA EN 2024? 

Fuente: Forbes Perú (08/05/2024)
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EL DIRECTORIO EJECUTIVO DEL FONDO MONETARIO IN-
TERNACIONAL CONCLUYE LA CONSULTA DEL ARTICULO 
IV CON PERÚ 2024
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Washington, DC: El directorio ejecutivo del Fondo Monetario 
Internacional (FMI) concluyó la consulta del Artículo IV con Perú 
el 20 de mayo de 2024.

La economía se está recuperando tras choques climáticos 
consecutivos y la agitación social de principios de 2023. La 
inflación ha disminuido gracias al decidido endurecimiento de la 
política monetaria por parte del banco central, mientras que la 
situación fiscal y el sistema financiero permanecen sólidos. El 
país se encuentra en un periodo de relativa estabilidad política, 
pero la persistente incertidumbre política disminuye el apetito 
para llevar a cabo las reformas urgentes que permitan impulsar 
el crecimiento potencial.

En 2024 se espera un repunte del crecimiento hasta el 2,5%, 
apoyado por una fuerte recuperación de la agricultura y la pesca, 
el buen momento de la minería y una orientación más laxa de la 
política monetaria. Sin embargo, sólo se espera una recupera-
ción moderada del consumo privado y de la inversión privada, 
mientras que los salarios nominales recuperan gradualmente su 
poder adquisitivo y la elevada incertidumbre política lastra la 
confianza de los consumidores y las empresas. Se prevé que la 
balanza de la cuenta corriente vuelva a registrar un déficit del 
1,1% del PIB en 2024, a medida que se normalice el crecimiento, 
y que se estabilice alrededor de 1,5% del PIB a medio plazo, 
mientras que los riesgos del financiamiento externo y de refinan-
ciación de la deuda se mantienen bajos.

El balance de riesgos se encuentra equilibrado y Perú cuenta con 
amplias reservas para hacer frente a choques adversos, aunque 
las perspectivas siguen siendo inciertas. A corto plazo, los 
principales riesgos internos son una posible intensificación de la 
incertidumbre política, del malestar social y de choques climáti-
cos. 

Evaluación del Directorio Ejecutivo 
Los directores ejecutivos elogiaron a las autoridades peruanas 
por su trayectoria sostenida de políticas macroeconómicas y 
marcos institucionales muy sólidos, que han guiado eficazmente 
al país a través de la agitación social y los graves choques climá-
ticos y han respaldado la recuperación en curso. Señalaron 
positivamente que la baja deuda pública, las abundantes 
reservas internacionales, un sector financiero robusto y el 

acceso favorable a los mercados internacionales de capital 
proporcionan fuertes amortiguadores frente a choques adver-
sos. En este contexto, respaldaron la decisión de las autoridades 
de no solicitar un nuevo acuerdo de Línea de Crédito Flexible tras 
su vencimiento en mayo de 2024, teniendo en cuenta que el 
balance de riesgos está equilibrado y la solidez de las reservas 
de Perú. Los directores tomaron nota del compromiso de las 
autoridades de mantener instituciones y políticas sólidas para 
fortalecer aún más la resiliencia de Perú frente a los riesgos 
externos.

Los directores celebraron la sólida posición fiscal y el compromi-
so de las autoridades con la sostenibilidad fiscal. En general, 
coincidieron en que, dado el espacio fiscal disponible, una 
trayectoria de consolidación fiscal más gradual podría ayudar a 
respaldar el crecimiento a corto plazo. Sin embargo, los directo-
res enfatizaron la necesidad de un ambicioso esfuerzo para 
incrementar los ingresos fiscales para que el plan de consolida-
ción de medio plazo sea más equilibrado.
Los directores elogiaron el temprano y decidido endurecimiento 
monetario por parte del banco central, que logró anclar las 
expectativas de inflación y reducir la inflación hacia el rango 
meta. En este contexto, se mostraron de acuerdo con la actual 
relajación prudente de la política monetaria en función de los 
datos. 

Los directores subrayaron que se necesitan urgentemente 
reformas estructurales para reactivar el crecimiento. Hicieron 
hincapié en que los esfuerzos para impulsar la productividad 
deben centrarse en reformar las regulaciones laborales y tributa-
rias, crear resiliencia frente a los choques climáticos y adoptar la 
revolución digital y la inteligencia artificial. Elogiaron el compro-
miso de las autoridades para hacer frente a la corrupción y 
alentaron a las autoridades a reforzar la eficacia de las institu-
ciones de gobernanza. Los directores coincidieron en que el 
proceso de adhesión a la OCDE ofrece una hoja de ruta clara para 
reformas más ambiciosas que impulsen el clima empresarial y 
garanticen un crecimiento sostenible e inclusivo.

Fuente: FMI (21/05/2024)
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Congreso aprueba reelección inmediata de alcaldes y go-
bernadores y elimina movimientos regionales

El Pleno del Congreso de la República aprobó el miércoles 
29 de mayo la propuesta que permite la reelección inmedia-
ta, por una sola vez, de los gobernadores regionales y alcal-
des.

La iniciativa, sin embargo, también elimina a los movimien-
tos regionales. El dictamen plantea modificar los artículos 
191 y 194 de la Constitución para lograr dichos propósitos.
El texto modificatorio, aprobado en noviembre del año 
pasado en la Comisión de Constitución, no tenía contem-
plado suprimir estas agrupaciones.

Si bien la representación nacional aprobó la medida con 95 
votos a favor, esto se realizó solo en primera votación. Al 
tratarse de una propuesta que plantea una reforma consti-
tucional, está todavía debe ser sometida a una segunda 
votación y conseguir un número mínimo de 87 votos.

La presidenta de la Comisión de Constitución, Martha 
Moyano (Fuerza Popular), sostuvo en el hemiciclo que el 
Jurado Nacional de Elecciones (JNE) y la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales (ONPE) calificaron la iniciativa 
como “jurídicamente viable”.

La prohibición de la reelección inmediata de los gobernado-
res regionales y alcaldes, a nivel nacional, inició en el año 
2015 (30305) durante la gestión del entonces presidente 
Ollanta Humala.

Más detalles
Cabe resaltar que la posibilidad de suprimir a los movi-
mientos regionales se incluyó a última hora, con la modifi-
cación del artículo 35 de la Carta Magna mediante un texto 
sustitutorio.

Eduardo Salhuana, de Alianza para el Progreso (APP), fue 
el responsable de este ajuste.

Artículo único, modificación de los artículos 35, 191 y 194 
de la Constitución Política del Perú. Se modifican los 
artículos 35 – párrafo primero-, 191 – párrafo tercero- y 
194 – párrafo tercero- de la Constitución Política del Perú, 
en los siguientes términos:

Artículo 35. Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos 
individualmente o a través de partidos políticos de alcance 
nacional o alianzas entre estos conforme a ley. Tales parti-
dos y alianzas concurren a la formación y manifestación de 
la voluntad popular. Su inscripción en el registro corres-
pondiente les concede personalidad jurídica.

La corrección generó que la legisladora Susel Paredes 
plantee una cuestión previa para que el dictamen regrese a 
la comisión con el fin de ser analizado. Sin embargo, esto 
fue rechazado.

Fuente: LP Derecho (30/05/2024)
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¿Hay usurpación pese a que la posesión es evidentemente 
ilegítima? [Apelación 204-2023, Cusco]

Fundamento destacado. Decimotercero. Sobre el delito de 
usurpación, este Tribunal Supremo, en el Recurso de 
Nulidad n.o 2477-2016/Lima, del doce de abril de dos mil 
diecisiete, señaló lo siguiente:

El sujeto pasivo en este delito es aquel que se encuentra en 
posesión directa del inmueble; en ese sentido, el poseedor 
debe ostentar la tenencia del bien inmueble al momento del 
hecho delictivo, sin que sea relevante el título que pueda 
tener sobre él, en caso de tratarse de posesión ilegítima o 
posesión precaria, también está amparada por el derecho 
penal no pudiendo ser privado el poseedor del inmueble 
sino por la vía lícita.

Decimocuarto. En la misma línea, en la Sentencia de Casa-
ción n.o 1630-2019/Arequipa, del ocho de junio de dos mil 
veintiuno, reafirmando la doctrina jurisprudencial estable-
cida en el Recurso de Nulidad n.o 2477-2016/Lima, del 
doce de abril de dos mil diecisiete, este Tribunal Supremo 
señaló lo siguiente:

En tal sentido, se protege la posesión, independientemente 
del título real bajo el cual se ejerza; incluso la posesión 
precaria es un tipo de posesión amparada por el derecho 
penal, por tanto, las cuestiones de delimitación de terrenos 
y definición de porcentajes de propiedad que otorgan 
derecho de posesión se discutirán en la vía procedimental 
pertinente, es decir, en el proceso civil.
 
Sumilla. Usurpación. Existió posesión, independientemen-
te del eventual error que hubiera podido existir en los docu-
mentos iniciales que le confirieron al agraviado el encargo 
de realizar actos de mantenimiento de la faja marginal y, no 
se afectó el principio de imputación necesaria; por ello, 
corresponde declarar infundado el recurso de casación 
propuesto.

Fuente: LP Derecho (23/05/2024)
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La Comisión de Defensa del Consumidor del Congreso 
aprobó el dictamen que recae en el Proyecto de Ley 06858. 
Esta iniciativa propone eliminar cualquier tipo de discrimi-
nación bajo la frase “la casa se reserva el derecho de admi-
sión”.

La propuesta fue presentada por el congresista Raúl 
Huamán Coronado de la bancada de Fuerza Popular.

Por unanimidad, la mesa de trabajo aprobó modificar el 
artículo 38.3 de la Ley N 29571 del Código de Protección y 
Defensa del Consumidor, a fin de mejorar la prohibición de 
discriminación de consumidores a partir del derecho a la 
igualdad.

La medida prohíbe colocar en los establecimientos comer-
ciales frases como “se reserva el derecho de admisión” o 
enunciados similares, ya que constituye discriminación 
hacia los consumidores.

En ese sentido, Wilson Soto Palacios (AP), presidente del 
grupo de trabajo, enfatizó que los diversos comercios 
como restaurantes, bares, hoteles, entre otros, colocan 
dichos carteles para rechazar el ingreso a determinados 
usuarios. Por ello sostuvo lo siguiente:

Argumentan que son normas internas que restringen el 
acceso de algunas personas. Esa prohibición injustificada 
atenta contra el derecho constitucional a la no discrimina-
ción y limita el derechos de los consumidores.

Asimismo, indicó que cuando el consumidor acude a un 
establecimiento comercial espera recibir “legítimamente” 
un servicio sin ningún tipo de restricción o limitación del 
proveedor.

Fuente: LP Derecho (28/05/2024)

Congreso elimina uso de frase «reserva del derecho de ad-
misión» en defensa del consumidor



La Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 
informó que los trabajadores de los grifos deben contar con 
un Seguro de Vida ley, el cual es de carácter obligatorio y 
proporcionado por el empleador.

Se trata de un respaldo adicional al Seguro Social de Salud, 
que es un derecho adquirido tan pronto el trabajador ingre-
sa a planilla electrónica. Asimismo, la Sunafil exigió un 
Seguro Complementario de Trabajo en Riesgo (SCTR) para 
aquellos que ejecutan alguna actividad peligrosa.

Requerimientos para un trabajo seguro
Según se indica en el portal oficial del Gobierno, toda 
empresa debe identificar los peligros, gestionarlos, coordi-
nar el mantenimiento de las maquinarias, instalar señaléti-
ca y establecer procedimientos de lucha contra incendios, 
evacuación y rescate.

Los equipos de protección personal también son necesa-
rios para que los operarios realicen sus funciones de forma 
segura. 

En el caso de que los trabajadores sean víctimas de 
accidentes durante el desempeño de sus funciones, Suna-
fil indicó que los empleadores deberán asumir las conse-
cuencias económicas y legales.

Datos del Seguro de Vida ley
La información que se consigna en este tipo de seguro es 
la siguiente:
1. Datos de la póliza del seguro: compañía de seguros, 

número y vigencia de póliza.
2. Datos del empleador: Registro único de Contribuyen-

tes (RUC), razón social, dirección domiciliaria.
3. Datos del trabajador: nombres y apellidos, documento 

de identidad, fecha de nacimiento y sexo.
4. Datos del contrato laboral: fecha de ingreso o reingre-

so, remuneración asegurable y tipo de moneda.
5. Datos de los beneficiarios: declaración de los 

beneficiarios, nombre y apellidos, número de 
documento de identidad, grado de parentesco.h-
ttps://lpderecho.pcongreso-detencion-prelimi-
nar-flagrancia-codigo-procesal-penal/
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Fuente: LP Derecho (25/05/2024)

Sunafil: trabajadores de grifos deben contar con Seguro de 
Vida Ley obligatorio
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La Comisión de la Mujer y Familia del Congreso de la Repú-
blica aprobó, por unanimidad, el dictamen que busca 
otorgar beneficios laborales a aquellas personas que 
brindan atenciones a sus familiares en situación de depen-
dencia.

El texto sustitutorio que recae en los Proyectos de Ley 4705 
y 5308 tiene como objetivo reconocer a los integrantes del 
núcleo familiar que se encargan de asistir a sus parientes 
en actividades o necesidades básicas de la vida como 
alimentación, salud, vestimenta, educación y recreación, 
entre otras.

Lea más: Persona con discapacidad o adulto mayor pueden 
requerir asistencia para ejercer su capacidad jurídica 
mediante apoyo concurriendo al juez o notario [Resolución 
953-2021-Sunarp-TR].

La propuesta parlamentaria propone que se cree un Regis-
tro Nacional de Personas que Brindan Atención Dentro del 
Entorno Familiar a cargo del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE). Esta plataforma deberá 
contener toda la información que permita acreditar la 
existencia de las personas que cumplan de manera efecti-
va la atención de sus familiares.
Asimismo, las personas debidamente acreditadas podrán 
acceder a beneficios como acceso preferente a estableci-
mientos de salud público o privado, a programas públicos 
de vivienda, a una pensión de jubilación, entre otros.

Además, el Estado debe reconocer y proteger los ajustes 
labores como el derecho a la reubicación o la adaptación 
del trabajo en el sector público y privado. Es decir, las 
personas encargadas de sus familiares podrán acceder a 
una tolerancia de una hora al ingreso o salida de su centro 
de labores. También podrán recibir permisos y facilidades 
en caso de evaluación o atención médica.
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Fuente: LP Derecho (16/05/2024)

Aprueban dictamen que plantea beneficios laborales a per-
sonas que cuiden a sus familiares dependientes




